
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 7 de septiembre de 2023. Paso a 

despacho del señor juez el presente encuadernamiento, junto al memorial 
presentado por el apoderado judicial del deudor, donde solicita el 

cumplimiento de lo dispuesto en auto No. 1042 del 27 de julio de la 
presente anualidad. Queda para proveer.  

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 

Septiembre once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio número: 1221 
 

ASUNTO  : REQUERIMIENTO BANCO POPULAR  

PROCESO : LIQUIDACIÓN JUDICIAL 
SOLICITANTE : ALBERTO CORREA VILLAMIL 

RADICACIÓN : 765203103003-2005-00049-00 
 

Vista y verificada la Constancia Secretarial que antecede, y de la revisión del 

expediente se avizora que el BANCO POPULAR único acreedor del presente 

proceso de liquidación judicial, no ha dado cumplimiento a la orden emitida por 

auto No. 1042 del 27 de julio de los corridos, por lo que se remitió el oficio No. 

199 del 2 de agosto de 2023; en la misma data a la entidad financiera. 

 

Ahora bien, este Despacho judicial, otea la falta de colaboración con la 

administración de justicia, por parte del UNICO ACREEDOR del presente 

proceso de liquidación judicial, esto es, el BANCO POPULAR, por tal motivo se 

REQUERIRÁ por segunda ocasión a la entidad financiera a fin de que indique la 

prorrata deprecada respecto de la cancelación parcial de la hipoteca de mayor 

extensión de que trata la escritura Pública No. 1705 del 7 de abril de 1997; a 

efectos de proceder con el levantamiento del gravamen hipotecario de la 

anotación No. 1 del FMI: 378-102843; igualmente se le ADVIERTE que la 

presente es una orden judicial y que su desacato puede constituye mala 

conducta. Líbrese comunicación 

 

Así mismo, ofíciese a la SUPERINTENDENCIA BANCARIA, a fin de que inicie 

seguimiento en contra del BANCO POPULAR por no prestar colaboración con la 

administración de Justicia y el desacato a las órdenes judiciales. Líbrese 

comunicación 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al BANCO POPULAR para que en el término de 

CINCO (05) DÍAS informe tanto a este Despacho Judicial, así como a la 

Notaría Séptima de Cali, la prorrata correspondiente a la cancelación parcial de 

la hipoteca de mayor extensión de que trata la escritura Pública No. 1705 del 7 

de abril de 1997. Por secretaría líbrese comunicación anexando el oficio No. 

199 del 2-08-2023  
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SEGUNDO: OFICIAR a la SUPERINTENDENCIA BANCARIA, a fin de que 

inicie seguimiento en contra del BANCO POPULAR por no prestar 

colaboración con la administración de Justicia y el desacato a las órdenes 

judiciales de que trata el presente asunto. Líbrese comunicación anexando 

copia del auto No. 1042 del 27-07-2023, oficio No. 199 del 2-08-2023 con la 

respectiva remisión y; copia del oficio ordenado en el presente proveído.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez 

 

NBG 
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